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RESOLUCiÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° r,,, -, -2020 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO- GGR 
t-:-¿ 

Callao, 2 9 DIC, 2020 
VISTOS: 

La Resolución Ejecutiva Regional W 145-2020, emitida por el Gobernador Reg ional del Gobierno 
Regional del Callao, de fecha 30 de julio de 2020 y; , 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Resolución de vistos, se dispuso en el articulo primero la implementación del 
Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA - MEF), en todas las Unidades Ejecutoras 
integrantes del Gobierno Regional del Callao ; 

Que, en la mencionada Resolución en su articulo Segundo se estableció que la Gerencia General 
Regional estaria a cargo de la implementación del Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
(SIGA - MEF), la misma que presidiria la comisión y se encargaria del seguimiento y monitoreo; 

Que, como consecuencia del desarrollo de las actividades de implementación del Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa (SIGA - MEF), se están desarrollando actividades de orden 
técnico que hacen necesario que la unidad especializada se encargue de la continuidad de la 
implementación del SIGA - MEF; 

Que, tomando en cuenta lo expresado, es necesario que la Oficina de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones (OTIC) se encargue de las actividades necesarias para la 
implementación del del Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA - MEF); 

'\ De acuerdo a lo dispuesto en artículo 23' del Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
. ,Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza 
¡' Regional N° 000028 de fecha 20 de diciembre de 2011 , Y sus modificatorias; y contando con el 

visto de la Gerencia de Asesoría Juridica del Gobierno Regional del Callao. 

SE RESUELVE : 

ARTíCULO PRIMERO. - Encargar al Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, la implementación Técnica del Sistema Integrado de Gestión Administrativa 
(SIGA - MEF), incluyendo los requerimientos correspond ientes para dicha implementación. 

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla 
con notificar debidamente la presente Resolución . 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

ES COPIA rltoL KIl>INAL 

"OAÑiÉLó- Ki'CORÑEJO 
FEOA AlTERNO 

GO&IERNO DEL CALLAO 
........ ,Fecho, .............. _ _ 
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